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I. INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes 

El comercio internacional se refiere a la adquisición y venta de productos y 

servicios entre naciones, y juega un papel fundamental en el crecimiento económico 

y la prosperidad de los países. A lo largo de la historia, el comercio exterior ha sido 

un impulsor del desarrollo, promoviendo la conexión entre culturas, estimulando la 

innovación y mejorando la calidad de vida de las personas. 

La importación a consumo es un régimen aduanero de ingreso definitivo de 

mercancías al país. Bajo este régimen, conocido como régimen 10, las mercancías 

tienen la autorización para transitar libremente en el territorio ecuatoriano. Sin 

embargo, es importante tener en cuenta que esta libertad de tránsito viene 

acompañada de ciertas obligaciones tributarias aduaneras que deben ser cumplidas 

rigurosamente por parte de los importadores. Estas obligaciones pueden incluir el 

pago de aranceles, impuestos y otros tributos establecidos por las autoridades 

aduaneras del país. Por lo tanto, aquellos que deseen importar mercancías bajo este 

régimen deben estar preparados para cumplir con todas las responsabilidades 

fiscales correspondientes, garantizando así un proceso de importación legal y 

transparente (COPCI, 2021). 

Las importaciones, al igual que las exportaciones, desempeñan un papel 

fundamental en el crecimiento económico del país. Según datos proporcionados por 

el Banco Central del Ecuador, en el año 2022, las importaciones destinadas al 

consumo representaron el 19,9% del total de importaciones del país. Si comparamos 

esta cifra con la del año 2020, las importaciones de bienes de consumo constituían el 

24,2% del total de las importaciones, equivalente a $4.116,3 millones de dólares FOB. 

Esto significó una disminución del 16,2% en comparación con los valores de 2019 

(BCE, 2022). 

El taladro es una herramienta sumamente versátil que facilita la tarea de hacer 

agujeros en diversas superficies, funciona mediante movimientos de rotación 

impulsados por la broca. Los taladros son ampliamente reconocidos por su practicidad 

y utilidad en una variedad de situaciones (Educarex.es). Se convierten en aliados 

indispensables en tareas de reparaciones domésticas, en talleres de bricolaje, en 

proyectos de construcción, y también en actividades cotidianas como colgar 
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accesorios en casa. 

En el año 2019, durante el IV Trimestre, se registró la importación de un total 

de 120 mil unidades de taladros de diversas categorías y tipos, este flujo de 

importación de herramientas fue un indicativo del constante interés en estas 

herramientas por parte de la industria y los consumidores. No obstante, la dinámica 

cambió significativamente en el año 2020, específicamente en el II Trimestre, cuando 

las importaciones de taladros aumentaron de manera notable, alcanzando un total de 

151 mil unidades. Estos datos provienen de indicadores de comercio exterior que 

reflejan la demanda y la evolución del mercado de herramientas y equipos en ese 

período (BCE, 2020). 

El dinámico mundo del comercio exterior abarca una amplia gama de 

productos y herramientas que desempeñan un papel vital en la economía global. En 

este contexto, la importación de taladros es un ejemplo ilustrativo de cómo las 

transacciones comerciales evolucionan con el tiempo, como se evidencia en las 

cifras de importación que fluctúan de un año a otro (Acosta, 2023). Además, para 

garantizar que tales transacciones se lleven a cabo sin problemas y de manera 

eficiente, herramientas como los Incoterms desempeñan un papel crucial al 

establecer las reglas claras y las responsabilidades para todas las partes 

involucradas en el proceso de comercio internacional. Esta claridad contribuye a una 

mayor eficiencia y a una comunicación más efectiva en un mundo cada vez más 

interconectado (Cedeño, Quiñonez, & Balas, 2020). 

Los Incoterms son una herramienta invaluable en el comercio internacional, 

ya que establecen claramente quién es responsable de qué en cada etapa de una 

transacción comercial. Facilitan la comunicación y la comprensión entre vendedores 

y compradores de diferentes países, contribuyendo así a un comercio internacional 

más eficiente y fluido (Bello, 2020). Por lo tanto, son esenciales para las empresas 

que participan en el comercio global. 

 

 
Objetivo General 

Desarrollar el proceso integral y la operatividad aduanera en la importación a 

consumo de taladros inalámbricos 
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Objetivos Específicos: 

● Definir requisitos a cumplir en la importación a consumo de Taladros 

Inalámbricos. 

● Determinar la modalidad de transporte internacional a utilizar en la importación 

a consumo del Taladros Inalámbricos. 

● Aplicar los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar la importación a 

consumo de Taladros Inalámbricos. 

● Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad y 

precio de venta de las mercancías importadas a consumo de Taladros 

Inalámbricos. 

 
Pregunta de Investigación: 

● ¿Cuál es el proceso integral y la operatividad aduanera en la importación a 

consumo de taladros inalámbricos? 

 
Preguntas Específicas: 

● ¿Cuáles son los requisitos a cumplir en la importación a consumo de Taladros 

Inalámbricos? 

● ¿Cuál es la modalidad de transporte internacional a utilizar en la importación a 

consumo de Taladros Inalámbricos? 

● ¿Cómo se aplican los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar la 

importación a consumo de Taladros Inalámbricos? 

● ¿Cuál es el cálculo de los costos, gastos, tributos al comercio exterior, margen 

de utilidad y precio de venta de las mercancías importadas a consumo de 

Taladros Inalámbricos? 

 
Tipo de Caso 

Para obtener una comprensión completa y precisa del caso bajo estudio, la 

investigación actual se realiza principalmente en un contexto documental, donde se 

han consultado diversas fuentes oficiales y relevantes. Estas fuentes incluyen 

estadísticas comerciales, entidades gubernamentales y datos de importación 

proporcionados por el SENAE y otras entidades de control. 

Una vez que se ha recopilado información exhaustiva, el siguiente paso en el 

proceso de investigación es crear una propuesta de investigación sólida y bien 
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fundamentada. Con el objetivo de proporcionar una base sólida para la investigación 

en curso, esta propuesta se desarrollará en función de los datos y descubrimientos 

obtenidos anteriormente. 
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II. ANÁLISIS 

 
Nantong Suolei Electrical and Mechanical Technology Co., Ltd. se presenta 

como un destacado fabricante y exportador de herramientas eléctricas con sede en 

China. La empresa se especializa en la producción y exportación de una amplia 

gama de herramientas eléctricas que abarcan un mercado global diverso. Su 

catálogo de productos comprende taladros de batería de litio, placas eléctricas, 

amoladoras angulares y otros productos de interés, destacando su enfoque 

centrado en el cliente. 

Taladro Inalámbrico 
 

 

Características del producto 

➢ Color amarillo de 21V 

➢ Con función MPACT 

➢ Dos baterías 

➢ Accesorios 

➢ Diseño ligero para mayor comodidad 

➢ Broquero de cambio rápido 

 Figura 1. 

Nota. La imagen representa la presentación como viene el producto, que incluye 2 

baterías, accesorios y estuche 

Fuente: (Plas, 2023, pág. 1) 
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Especificaciones técnicas: 

➢ Velocidad libre 

➢ Diámetro Mandril 13 mm 

➢ Capacidad perforada en madera 28 mm 

➢ Percusión 0-5250 / 0-1.800 bpm 

➢ Torque 30 NM, 52 NM 

➢ Número de posiciones Embrague 16 

➢ Baterías Li-ion 18V 2.0Ah 

➢ Carga rápida 1 hora 

 

Requisitos a cumplir en la importación a consumo de Taladros 

Toda persona natural o jurídica, ecuatoriana o extranjera que haya sido 

debidamente registrada como importador en el sistema ECUAPASS y haya recibido 

la aprobación correspondiente por parte del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

(SENAE), se encuentra habilitada para realizar importaciones en Ecuador 

(TRÁMITES BÁSICOS, 2022). Sin embargo, es esencial que los importadores 

cumplan rigurosamente con los siguientes requisitos: 

 

Registro único de contribuyente 

• Cédula de identidad: Se requiere la presentación de la cédula de 

identidad, que actúa como documento de identificación oficial. 

• Certificado de votación: Un requisito clave es el certificado de votación, 

que verifica la participación cívica del contribuyente. 

• Documento para registrar el establecimiento del domicilio del 

contribuyente (SRI): Además, se debe presentar documentación que 

acredite y registre la dirección exacta del establecimiento donde se llevarán 

a cabo las actividades comerciales relacionadas con la importación ante el 

Servicio de Rentas Internas (SRI). 

 

Certificado de firma electrónica y autenticación 

 
El proceso para obtener el certificado de firma electrónica y autenticación se 

lleva a cabo en entidades certificadoras debidamente autorizadas. Entre estas 

entidades, el Banco Central del Ecuador (BCE) se destaca como una opción 

confiable para completar este procedimiento. La obtención de este certificado es 
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esencial para garantizar la autenticidad y seguridad de las transacciones 

electrónicas relacionadas con las operaciones de importación. Al contar con un 

certificado de firma electrónica, los importadores pueden realizar transacciones en 

línea de manera segura y cumplir con los estándares requeridos para operar en el 

ámbito del comercio internacional. 

 

Registrado y aprobado en el sistema Ecuapass como importador 

La posibilidad de importar a consumo está abierta para todas las personas 

naturales o jurídicas que hayan completado el registro como importador y hayan 

obtenido la aprobación correspondiente por parte del Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador (Anchala, 2019),. Sin embargo, es de vital importancia que, previo a 

realizar cualquier operación de importación, se lleve a cabo una verificación 

exhaustiva para garantizar la exactitud de los datos registrados. Esta medida se 

implementa con el propósito de asegurar que todas las transacciones comerciales se 

desarrollen en cumplimiento con las normativas establecidas y que no haya 

irregularidades en el proceso de importación. La verificación de datos es una práctica 

esencial que contribuye a mantener la integridad y transparencia en el comercio 

internacional 

 
Requisitos Obligatorios 

➢ Bill of lading 

➢ DAI 

➢ Factura comercial 

➢ Póliza de Seguro 

➢ Manifiesto de carga 

➢ Aviso de llegada 

 
Estos documentos de importación, además de ser cruciales para el comprador, 

cumplen un papel fundamental en el proceso aduanero y, a su vez, son la base sobre 

la cual se construye la declaración tributaria. Esta información es de gran relevancia 

ya que proporciona un registro detallado de la mercancía, su origen, valor, y otros 

datos esenciales que permiten a las autoridades aduaneras llevar a cabo un 

seguimiento y control efectivos del flujo de bienes a través de las fronteras. De esta 

manera, se garantiza la legalidad y transparencia en el comercio internacional, 

asegurando que los impuestos y aranceles correspondientes sean aplicados de 
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acuerdo con las regulaciones vigentes (Transeop, 2023). 

 
 

Modalidad de transporte internacional a utilizar en la importación a consumo de 

mercancías. 

Los modos de transporte internacional abarcan una amplia variedad de 

opciones que se adaptan a las necesidades específicas de cada carga y ruta. Estos 

modos incluyen el transporte aéreo, marítimo, terrestre y ferroviario, cada uno con sus 

propias ventajas y consideraciones. La elección del modo de transporte adecuado 

depende de factores como la naturaleza de la mercancía, la distancia a recorrer, la 

urgencia de la entrega y las regulaciones internacionales. La diversidad de opciones 

proporciona flexibilidad a los importadores y exportadores para diseñar soluciones 

logísticas eficientes y costeables que se ajusten a sus requerimientos individuales 

(Diario del Exportador, 2019). 

En el caso concreto de la importación de taladros, la elección del modo de 

transporte recae en el transporte marítimo por diversas razones. En primer lugar, el 

transporte marítimo se destaca por su impresionante capacidad de carga, lo que 

resulta especialmente beneficioso en este contexto dado que se trata de una 

importación desde China. Además de su capacidad, el transporte marítimo ofrece un 

nivel excepcional de seguridad y confiabilidad, aspectos cruciales para garantizar que 

las mercancías lleguen en óptimas condiciones. 

El costo del transporte internacional por vía marítima se estima en $377.22, lo 

que lo convierte en una opción económicamente viable para esta operación. Además, 

se ha optado por el servicio de consolidación, que implica la agrupación de cargas 

pertenecientes a diferentes empresas o importadores en un mismo envío. Esto no 

solo contribuye a optimizar los costos de transporte, sino que también promueve una 

gestión logística más eficiente al reducir el espacio no utilizado en los contenedores. 

Esta elección estratégica del modo de transporte y el uso de servicios de 

consolidación reflejan una cuidadosa planificación logística que busca maximizar la 

eficiencia y minimizar los costos en el proceso de importación de los taladros. 

 
 

Incoterms 

Las Incoterms, que son reglas ampliamente reconocidas a nivel global, 
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desempeñan un papel fundamental en la facilitación de contratos tanto nacionales 

como internacionales. Estas reglas establecen de manera clara y precisa las 

responsabilidades que asumen los compradores y vendedores en relación con los 

costos, los riesgos y la seguridad de la carga en el proceso de importación y 

exportación. Gracias a las Incoterms, las partes involucradas pueden establecer 

términos contractuales sólidos que definen quién es responsable de qué aspecto en 

cada etapa del viaje de la mercancía, desde su punto de origen hasta su destino final. 

Estas reglas contribuyen a evitar malentendidos y disputas, promoviendo un comercio 

más fluido y transparente a nivel mundial (Ecuador, 2023). 

El incoterm que se utiliza para el caso práctico es Free On Board. Significa que 

el vendedor debe cargar las mercancías en el barco escogido por el comprador, El 

vendedor también es responsable de todos los costes y riesgos hasta el momento en 

el que las mercancías son cargadas a bordo del buque (Icontainers, 2019). 

 
Nacionalización de la carga 

Un aspecto esencial en el proceso de importación es la demostración 

documental del valor en aduana, que involucra una serie de elementos clave. Esto 

incluye la necesidad de documentar adecuadamente los gastos relacionados con el 

transporte, tales como el flete marítimo o terrestre, así como los costos asociados a 

la carga, descarga y manipulación de las mercancías en el proceso. Adicionalmente, 

se debe incluir el costo del seguro que cubre las mercancías desde el momento de 

su entrega en el punto de origen hasta su llegada al puerto o lugar de importación. 

Estos documentos son fundamentales para determinar el valor en aduana de las 

mercancías y, por lo tanto, son un componente crítico en el cumplimiento de las 

regulaciones aduaneras y tributarias en el comercio internacional (Grupo Ban, 2023). 

 
El análisis de los costos, gastos, tributos del comercio exterior, margen de 

utilidad, precio de venta de las mercancías importadas. 

El cálculo preciso de los tributos en el comercio exterior requiere un 

conocimiento detallado de la clasificación arancelaria del producto en cuestión. Las 

subpartidas arancelarias son subdivisiones específicas dentro de una partida 

arancelaria y se identifican mediante un código numérico de 6 dígitos en la 

Nomenclatura del Sistema Armonizado. Estas subpartidas son esenciales para 

determinar los tributos que se aplican a una mercancía importada o exportada, ya 
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que cada subpartida puede tener tasas arancelarias y regulaciones aduaneras 

distintas. Por lo tanto, la correcta identificación de la subpartida arancelaria es un 

paso fundamental para calcular con precisión el valor a pagar en concepto de 

tributos y aranceles en el comercio internacional (Aduanas, 2019). 

 
La clasificación arancelaria de los Taladros Inalámbricos se encuentra bajo la 

subpartida 8467.21.00.00, según el Arancel Nacional de Aduana del Ecuador. Esta 

clasificación es crucial ya que define la categoría específica en la que se encuadran 

estos productos, lo que a su vez determina los tributos que se aplican a su 

importación. En el contexto de las regulaciones aduaneras ecuatorianas, los Taladros 

Inalámbricos pueden estar sujetos a una serie de tributos y aranceles que deben ser 

considerados al calcular los costos totales de importación: 

 

AD- VALOREM, 10% 

El impuesto es un componente crucial en las transacciones comerciales 

internacionales y puede variar según diferentes factores, incluyendo el valor de la 

transacción del bien en cuestión, ya sea mueble o inmueble. Es importante destacar 

que, en términos generales, el impuesto se establece tomando como referencia el 

valor de la transacción, lo que significa que cuanto mayor sea el valor del bien, mayor 

será la carga tributaria asociada a esa transacción. Este enfoque basado en el valor 

se utiliza en muchos países como una forma de recaudar ingresos fiscales y regular 

el comercio internacional de manera justa y equitativa (Martínez, 2022). 

 

FODINFA 0,5% 

El Fondo de Desarrollo para la Infancia es un componente adicional a 

considerar en el contexto de los tributos en el comercio internacional. Este fondo 

implica la aplicación de un impuesto equivalente al 0.5% sobre la base imponible de 

la importación. La recaudación de este fondo tiene como objetivo financiar programas 

y proyectos destinados al desarrollo y el bienestar de la infancia. Este tipo de impuesto 

especial refleja el compromiso de la nación con el cuidado y el futuro de sus jóvenes 

generaciones, a través de la asignación de recursos específicos para iniciativas que 

promuevan su bienestar y desarrollo integral (Masgroup, 2019). 
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IVA 12% 

El cálculo de los tributos en el comercio exterior puede ser un proceso complejo 

que involucra varios elementos. En el caso de Ecuador, los tributos que se aplican a 

las importaciones pueden incluir el Impuesto Ad Valorem, que generalmente se 

establece en un 12% sobre la base imponible de la importación. Además, en algunas 

circunstancias, se pueden sumar otros tributos como el Fodinfa (Fondo de Desarrollo 

para la Infancia) y el Ice (Impuesto a los Consumos Especiales), este último se aplica 

si la mercancía importada está sujeta a dicho impuesto. Es fundamental comprender 

y calcular adecuadamente estos tributos al determinar el costo total de una 

importación, ya que pueden representar un porcentaje significativo del valor de la 

transacción y deben ser tenidos en cuenta para una planificación financiera precisa. 

 

ICE 0% 

Uno de los componentes relevantes en la estructura tributaria de Ecuador es 

el Impuesto a los Consumos Especiales (ICE). Este impuesto tiene la particularidad 

de gravar ciertos bienes, ya sean de origen nacional o importados, así como 

determinados servicios que se consideran especiales o no esenciales. El ICE es un 

tributo que se aplica a productos y servicios específicos que, por su naturaleza o 

finalidad, se consideran sujetos a un impuesto adicional. Este impuesto es una 

herramienta utilizada por el gobierno para regular el consumo de ciertos bienes y 

servicios y, al mismo tiempo, generar ingresos fiscales adicionales que se destinan a 

diversos fines gubernamentales (Contable, 2023, pág. 1) 

 

La regulación de los Impuestos a los Consumos Especiales (ICE) en Ecuador 

se encuentra detallada en la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), 

específicamente en su Capítulo III, titulado 'Tarifas del Impuesto,' según lo establece 

el Artículo 82 de esta ley (LRTI, 2023). En este capítulo se detallan los productos y 

servicios que están sujetos a la aplicación de este impuesto especial. 

En el contexto de los taladros inalámbricos, es relevante destacar que, de 

acuerdo con la normativa vigente, este tipo de producto no está sujeto al Impuesto a 

los Consumos Especiales. Esto significa que no se aplica un impuesto adicional 

sobre la importación o venta de taladros inalámbricos en Ecuador, lo que puede 

influir en su atractivo para los consumidores y en su competitividad en el mercado 

local. 
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Tabla 1. 

Precio Total FOB 
 

 
Ítem 

Subpartida 

Arancelaria 

País 

de 

Origen 

 
Descripción 

 
Cantidades 

Precio 

Unitario 

Precio 

Total 

FOB 

 

1 
 

8467210000 
 

China 
TALADRO 

INALAMBRICO 

 

$200,00 
 

$20,00 
 

$4.000,00 

Elaborado: Coral, A. (2023) 

 
 

 
Tabla 2. 

Gastos de Tributos al comercio Exterior 
 

 
 

Gastos de 
Transporte 

 

Póliza 
de 

Seguro 

 
 

Valor en 
Aduana 

 

Derecho 
Arancelario 

Ad- 
Valorem 

 
 
 

Fodinfa 

 
 

Valor ex 
Aduana 

 
 
 

IVA 

Total, de 
Tributos 

al 
Comercio 
Exterior 

 
$372,22 

 
$40,00 

 
$4.040,00 

 
$404,00 

 
$22,06 

 
$4.838,28 

 
$580,59 

 
$1.006,65 

Elaborado por: Coral, A. (2023) 

 
 

 
Tabla 3. 

Gastos locales 
 

Gastos 
Locales por la 
Naviera 

 
Transporte 
Interno 

Almacenaje 
Inarpi - Carga 
Suelta 

Despacho 
Agente de 
Aduana 

 
Total, de la 
Importación 

 
$297,72 

 
$350,00 

 
$78,83 

 
$285,60 

 
$6.431,02 

    
$255 + IVA 

Factor de 
Incremento 

    1,61 

Elaborado por: Coral, A. (2023)
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Tabla 4. 

Margen de Utilidad y PVP 
 

Total, de la 
Importación 

 
Margen de Utilidad 

 
Costo Unitario 

 
Precio Final 

$6.431,02 1,61 $32,16 $51,45 

Elaborado por: Coral, A. (2023)  
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III. PROPUESTA 

En este escenario particular de importación, se destaca que el fabricante y 

exportador pose las herramientas eléctricas necesarias en su sede en China que se 

enfrenta al desafío de exportar sus productos, en particular el Taladro Inalámbrico, al 

mercado ecuatoriano. La empresa desea asegurarse de cumplir con todos los 

requisitos legales y aduaneros, así como optimizar los costos de importación para 

garantizar su competitividad en Ecuador. 

 
Solución Propuesta 

En respuesta a los desafíos y complejidades inherentes al proceso de 

importación de taladros inalámbricos, se presentan a continuación una serie de 

soluciones estratégicas y prácticas. Este preludio ofrece un enfoque detallado para 

abordar cada uno de los aspectos críticos que Nantong Suolei Electrical and 

Mechanical Technology Co., Ltd. enfrenta al introducir sus productos en el mercado 

ecuatoriano. Desde la gestión de trámites de importación hasta la optimización de 

costos y precios de venta, estas soluciones están diseñadas para brindar claridad, 

eficiencia y éxito en cada etapa del proceso. 

 
Trámites de Importación 

• Registro único de contribuyente: Nantong Suolei Electrical and Mechanical 

Technology Co., Ltd. debe asegurarse de que su empresa esté debidamente 

registrada como importador en el sistema ECUAPASS y cuente con la aprobación 

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE). Esto implica presentar la 

cédula de identidad, el certificado de votación y los documentos que acrediten la 

dirección de su establecimiento ante el Servicio de Rentas Internas (SRI). 

• Certificado de firma electrónica y autenticación: Obtener un certificado de firma 

electrónica de una entidad autorizada, como el Banco Central del Ecuador (BCE), 

para garantizar la autenticidad y seguridad de las transacciones electrónicas. 

• Registro y verificación en ECUAPASS: Es esencial verificar la exactitud de los 

datos registrados en el sistema ECUAPASS para garantizar la transparencia y 

legalidad en las operaciones de importación. 

Modalidad de Transporte 

• Transporte marítimo: La elección del transporte marítimo es adecuada debido a 

su capacidad de carga, seguridad y eficiencia en operaciones internacionales. 
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Además, el uso de servicios de consolidación ayuda a optimizar costos y espacio 

en contenedores. 

Incoterms 

• Incoterm FOB (Free On Board): Este incoterm indica que el vendedor es 

responsable de cargar las mercancías en el barco elegido por el comprador. Es 

importante definir claramente las responsabilidades y costos en el contrato de 

venta. 

Nacionalización de la Carga 

• Documentación del valor en aduana: Asegurarse de documentar adecuadamente 

los gastos relacionados con el transporte, seguros y manipulación de las 

mercancías. Esto es fundamental para determinar el valor en aduana y cumplir 

con las regulaciones aduaneras. 

Gestión de Tributos 

• Impuesto Ad Valorem: Calculado al 10% sobre la base imponible de la 

importación. Debe considerarse al calcular los costos totales. 

• Fodinfa (0.5%): Un impuesto especial que se aplica al 0.5% sobre la base 

imponible y se destina al desarrollo de la infancia en Ecuador. 

• IVA (12%): El Impuesto al Valor Agregado se establece en un 12% sobre la base 

imponible de la importación. 

• ICE (0%): Los Taladros Inalámbricos no están sujetos al Impuesto a los 

Consumos Especiales en Ecuador. 

Análisis de Costos y Precio de Venta 

• Calcular todos los costos, incluidos los tributos, gastos de transporte, y gastos 

locales para determinar el precio total de importación. 

• Establecer un margen de utilidad razonable y fijar el precio de venta final en el 

mercado ecuatoriano. 
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IV. CONCLUSION 

 
 

En la búsqueda de definir los requisitos necesarios para la importación de 

Taladros Inalámbricos, se ha identificado que Ecuador posee un conjunto de 

regulaciones y procedimientos bien establecidos. Estos requisitos abarcan desde el 

registro del importador hasta la documentación obligatoria, como el Registro Único 

del Contribuyente y el Certificado de Firma Electrónica. Cumplir con estos requisitos 

es esencial para garantizar la legalidad y transparencia en el comercio internacional, 

y asegurar una base sólida para la importación de productos como los Taladros 

Inalámbricos. 

La elección de la modalidad de transporte adecuada para la importación de 

Taladros Inalámbricos se ha fundamentado en una evaluación exhaustiva. El 

transporte marítimo se ha destacado como la opción óptima debido a su capacidad, 

seguridad y costo efectivo. Además, la utilización de servicios de consolidación 

contribuye a maximizar la eficiencia y reducir los costos. Esta elección estratégica se 

alinea con la meta de garantizar la llegada segura y económica de los productos al 

mercado ecuatoriano. 

 

La nacionalización de la importación de Taladros Inalámbricos implica una 

serie de pasos aduaneros críticos. Estos pasos incluyen la presentación de 

documentos obligatorios como el Bill of Lading, la Factura Comercial y el Aviso de 

Llegada. Estos documentos no solo son esenciales para el cumplimiento de las 

regulaciones aduaneras, sino que también proporcionan un registro detallado de las 

mercancías importadas. El proceso de nacionalización es fundamental para permitir 

la entrada legal de los Taladros Inalámbricos al mercado ecuatoriano. 

 
El cálculo preciso de costos, gastos y tributos en la importación de Taladros 

Inalámbricos es esencial para una planificación financiera efectiva. Se han 

identificado varios tributos, incluyendo el Impuesto Ad Valorem, el Fodinfa y el IVA, 

que deben ser considerados. Además, se ha calculado un margen de utilidad y precio 

de venta que garantice la rentabilidad en el mercado ecuatoriano. Esta información 

es crucial para tomar decisiones informadas y competitivas en la comercialización de 

los productos importados. 
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VI. ANEXOS 

Anexo 1. Declaración aduanera de importación 
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Anexo 2. BILL OF LADING 
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Anexo 3. Aviso de llegada de la carga 
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Anexo 4. Factura comercial 
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Anexo 5. Gastos locales de Naviera 
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Anexo 6. Flete Marítimo 
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Anexo 7. Manifiesto de la Carga 
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Anexo 8. Liquidación 
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Anexo 9. Factura de honorarios de despacho agente de aduana 
 



32  

Anexo 10. Almacenaje INARPI S.A - Carga Suelta 
 


